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A. ANTECEDENTES 
 
La Ley 489 de 1998, en su capítulo octavo "Democratización y Control Social a 
las Gestión Pública" contempla en su artículo 32 a las audiencias públicas como 
una de las acciones necesarias para involucrar a los ciudadanos y organizaciones 
de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública.  Posteriormente en su artículo 33 afirma: “cuando la administración lo 
considere conveniente y oportuno se podrá convocar a audiencias públicas en las 
cuales se discutirán aspectos relacionados con la formulación, ejecución o 
evaluación de políticas y programas a cargo de la entidad y en especial, cuando 
esté de por medio la afectación de derechos o intereses colectivos”. 
 
En las audiencias públicas los ciudadanos de manera individual o colectiva 
pueden participar en la vigilancia de los actos de la administración pública desde 
la toma de decisiones en el proceso de planeación, hasta el control de la ejecución 
de los recursos del estado. 
 
En el año 2010, fue expedido el Conpes 3654 “Política de Rendición de Cuentas 
de la Rama Ejecutiva a los Ciudadanos”, en este documento se establecen los 
lineamientos de política para consolidar la rendición de cuentas como un proceso 
permanente entre la rama ejecutiva y los ciudadanos 
 
 
 
B. METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 
 
1. Exigencias de un proceso satisfactorio de rendición de cuentas a la 

ciudadanía: 
 
Con el fin de realizar una audiencia pública que cumpla con todos los requisitos 
establecidos por el DAFP, la entidad utilizó como guía para su estructuración el 
manual No. 4 expedido el Departamento Administrativo de la Función Pública y el 
documento Conpes No. 3654 de 2010. 
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Adicionalmente la Agencia Nacional de Hidrocarburos tomó como base para la 
estructuración de la rendición de cuenta a la comunidad  la Circular Conjunta No. 2 
remitida por la Contraloría General de la República y por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, en donde  se establecen unas orientaciones 
para la rendición de cuentas a la ciudadanía, así: 
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Es de observar que en base a la información entregada en la teleconferencia del 
día 30 de mayo de 2011, transmitida por el canal institucional y denominada 
“Política de Rendición de Cuentas” la ANH realizó todas las gestiones necesarias 
para que su propia  audiencia de rendición de cuentas cumpla con todos los 
requisitos exigidos por la normatividad vigente. 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Reuniones de alistamiento: 
 
Con el fin de programar todas las actividades necesarias y verificar el 
cumplimiento de las mismas se realizaron una serie de reuniones para establecer 
características e informar a todos los involucrados sobre el alcance que se desea  
alcanzar, para ello conformó un grupo de responsables de la preparación de la 
audiencia pública de rendición de cuentas así: 
 
 Subdirectora administrativa y financiera 
 Funcionarios del grupo de planeación 
 Delegado del grupo de promoción  
 Delegado del grupo de participación ciudadana.  
 Asesor de control interno 

 
También se llevaron a cabo las siguientes reuniones de alistamiento para la 
celebración de la audiencia pública: 
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Acta No. 1, julio 6 de 2011 
 
En esta primera reunión se trataron los siguientes temas 
 

1. Concientización sobre la responsabilidad en la preparación de la rendición 
de cuentas. 

2. Definición de algunos temas que se van a adelantar para el desarrollo de la 
agenda para la audiencia 

3. Preparación documento que informará los resultados de la ANH por los 
años 2010 y junio de 2011. 
 

 
Acta No. 2, agosto 1 de 2011: 
 
Los temas tratados fueron: 
 

1. Estado de las actividades preparatorias - reunión preparatoria apoyo del 
programa presidencial de modernización, eficiencia, transparencia y lucha 
contra la corrupción. 

2. Definición de algunos temas que se deben llevar a las reuniones de 
dirección y que sirven de ayuda a la rendición de cuentas. 

 
 
Acta No. 3, agosto 4 de 2011: 
 
Los temas tratados fueron: 
 

1. Asesoría y presentación de las políticas que rigen el proceso de rendición 
de cuentas a cargo de Susan Simonet Suárez Gutiérrez del Programa 
Presidencial de Lucha contra la Corrupción  

2. Revisión del estado de las actividades preparatorias adelantadas para la 
rendición de cuentas 

 
A continuación incluimos la presentación realizada por la consultora del programa 
de lucha contra la corrupción: 
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Acta No. 4, octubre 20 de 2011: 
 
Los temas tratados fueron: 
 

1. Revisión del estado de las actividades preparatorias adelantadas, 
distribución de nuevas tareas y responsabilidades necesarias para 
garantizar el éxito en la rendición de cuentas 
 

 
Acta No. 5, noviembre 24 de 2011: 
 
Los temas tratados fueron: 
 

1. Explicación temas a tratar en la presentación de la rendición de cuentas  
2. Identificación del rol de los coordinadores que asistirán a la audiencia de 

rendición de cuentas. 
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Otras de las actividades iniciales fue la identificación del lugar en donde se 
realizaría la audiencia pública, y visita de avanzada con el fin de identificar que 
dichas instalaciones presentaran facilidades de acceso, seguridad  y disponibilidad 
de los recursos, tal como lo muestran las siguientes imágenes tomadas el día 
anterior a la celebración de la audiencia. 
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3. Sensibilización empleados de la entidad: 
 
Con el fin de que los empleados de la ANH tuvieran conocimiento cual es el marco 
normativo de una rendición de cuentas, en el mes de agosto del 2011 se realizó 
un informe resumido en donde se identificaron las características principales de 
una adecuada rendición de cuentas, este informe fue publicado en la Intranet de la 
entidad, y a él tuvo acceso todos los funcionarios y contratistas que laboran en la 
entidad.  
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4. Invitaciones personalizadas: 
 
Se enviaron más de 245 invitaciones directas remitidas a Alcaldes de Municipios, 
Senadores de la República, Ministros, Organización Civiles y Sociales, 
Representantes de la Comunidad y demás entidades tanto del  sector público 
como privado, se adjunta respuesta dada en una de ellas en donde se solicita 
inscribir algunos de los asistentes. 
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5. Convocatoria masiva: 
 
La convocatoria se realizó con ayuda de los siguientes medios: 
 
 Publicación en la página de la Editorial El Tiempo y Portafolio los días 26 de 

Octubre de 2011 y 25 de noviembre de 2011, invitando a la ciudadanía a 
asistir a la audiencia de rendición de cuentas, se muestran los recortes de 
dichos medios publicitarios. 
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 Publicación de la convocatoria en la página Web de la ANH. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Invitaciones por Facebook y Foros sociales de la ANH, desde el 26 de 

octubre de 2011, para que la ciudadanía participara, informando cuales son 
los temas que les interesaran para que fueran tratados dentro de la 
Audiencia. 
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 Se realizó divulgación de la audiencia pública a través de cuñas radiales, 
para ello la entidad contactó varias emisoras de la Policía Nacional y por 
medio de este fue realizada la convocatoria, se adjunta imagen en la cual 
fue aceptada la solicitud de divulgación por este medio. 
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 A su vez, se realizó divulgación de la audiencia pública a través de la 
página web del Ministerio de Minas y Energía y la UPME. 
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 Se realizó invitación por Twitter a 22.485 seguidores de dicha red, con 
ayuda de Gobierno en línea. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Invitación automática realizada a través de correo electrónico: Cuando un 
funcionario de la ANH le escribe a alguna persona aparece un mensaje en 
la parte final del correo electrónico en donde se hace invitación a participar 
en la audiencia pública.  
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 Invitación directa por parte de grupo de participación ciudadana a la base 
de datos de correos que tiene la ANH, tal como lo muestra la siguiente 
imagen. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Confirmación de asistencia de ciudadanos a la invitación vía correo 
electrónico realizada por la ANH. 
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6. Material de ayuda: 
 
En la audiencia realizada fue entregado un resumen de la presentación y con 
información relevante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Adicionalmente, se entregó material publicitario consistente en una libreta con su 
respectivo lapicero. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
7. Elaboración orden del día 
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El orden del día proyectado y resultante de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas de la ANH fue: 
 
 

7:30 – 08:30  Registro asistentes al evento  
 
8:30 – 8:35  Presentación del Orden del día  
 
8:35 – 8:40  Presentación video institucional 
 
8:40 – 9:10  Introducción 
 
8:10 – 9:20 Presentación del Informe de Gestión y Control, a cargo de la 

Dra. Elizabeth Bolivar García, Coordinadora Gestión 
Estratégica de la Agencia Nacional de Hidrocarburos 

 
9:20 – 9:40 Presentación del Informe de la subdirección administrativa y 

financiera, a cargo de la Dra. Elizabeth Bolivar García, 
Coordinadora Gestión Estratégica de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos 

 
9:40 – 10:00 Presentación informe de la subdirección técnica, a cargo de 

la Dra. Carolynna Arce Hernandez, Subdirectora Técnica de 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos. 

 
10:00 – 10:20 Presentación del informe de Comunidades y Medio 

Ambiente, a cargo del Dr. Helman Bermúdez, Asesor de la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos. 

 
10:20 – 10:40 Presentación del informe temas de interés para la 

comunidad, a cargo del Dr. Boris Navarro, Asesor de la ANH. 
 
10:40 – 11:00 Presentación del informe de Administración de Regalías, a 

cargo del Dr. Carlos Diego Martinez, Coordinador del Área 
de Regalías de la ANH. 

 
11:00 – 11:10 Presentación del informe de Control Interno, a cargo del Dr. 

Germán Alberto Moreno, Asesor del Área de Control Interno 
de la ANH. 

 
11:10 – 11:50 Intervención de las organizaciones sociales y la comunidad. 
 
11:50 – 12:00 Conclusiones. 
 
12:00 a.m.  Cierre 
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8. Realización de la audiencia pública: 
 
La Audiencia se realizó en el Hotel Holliday Inn, Avenida Calle 26 No. 69D-55, 
Salón Monpox, en la ciudad de Bogotá, con la presencia del cuerpo directivo y 
asesor de la ANH, se muestran algunas de las fotos de la audiencia. 
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C. PARTICIPACIÓN ORGANIZACIONES SOCIALES Y DE LA 
CIUDADANÍA: 

 
Una vez expuesto cada uno de los temas del orden del día, el presidente de la 
Agencia dio la palabra a las organizaciones sociales que estaban en el evento 
y a la ciudadanía en general con el fin de que realizaran preguntas o hicieran 
sus comentarios en la audiencia, como se observa en las siguientes 
imágenes. 
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1. Encuesta satisfacción de los participantes: 
 
 

Adicionalmente, se les entregaron a los asistentes formularios para hacer 
preguntas escritas,  y una encuesta de evaluación de la Audiencia, la cual fue 
contestada por 28 ciudadanos y cuyos resultados son los siguientes: 
 

1. Encontró la información dada por la ANH: 
 
Relevantes:  15 
Suficiente:  12 
Insuficiente:    1 
 
2. Desea encontrar otra clase de información: 

 
SI:   18 
NO:   10 
 
Cuál, se anexa el número de requerimientos y la clase de requerimiento: 
 

 1 Boletines de prensa online. 

 2 Procedimientos para escoger la empresa para lineamientos ambientales – y 
garantizar que las prácticas  de conservación del medio ambiente se cumplen. 

 1 A que tienen derechos los propietarios de terrenos. 

 1 Dentro de sus competencias que hace la ANH con  el objeto de fortalecer la 
capacidad de inversión de los entes territoriales con las regalías que reciben. 

 1 Geología. 

 1 casos concretos de programas en beneficio de la comunidad. 

 1 Procesos de consulta y trabajo con las comunidades. 

 4 Indicadores de gestión – nivel de ejecución presupuestal – desarrollo 
sostenible. 

 1 Procesos de sísmica costa afuera. 

 1 Cuál es la participación para las comunidades con respecto a las regalías y 
que pasa con el coltan en Arauca. 

 1 Cronograma Ronda 2012. 

 1 Necesidades de capacitación y formación de personal. 

 1 Fortalecimiento de la gestión del conocimiento. 
 

3. Encontró la organización del evento: 
 
Excelente: 20 
Buena:   8 
Regular:   0 
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Mala:    0 
 
 
4. El tiempo para el desarrollo del tema fue: 
 
Suficiente: 27 
Insuficiente:   1 
 
5. El tiempo para el desarrollo de las preguntas fue: 
 
Suficiente: 27 
Insuficiente:   1 
 
6. Cómo se enteró del evento?: 
 
Prensa:     4 
Invitación Directa:  10 
Página Web:     6 
Correo electrónico:    4  
Por la comunidad:    1 
Otro:      3 
 
7. Considera que es importante la participación en el control de la gestión 

pública: 
 

SI:  28 
NO:    0 
 
8. Marque con una x  los aspectos que la ANH debe mejorar, al entregar a 

los ciudadanos la información: 
 
Divulgación:   9 
Claridad:   5 
Legalidad:   2 
Acceso a la información: 8 
Otros:    1 
 
No responde:  3  
 
9. Comentarios: 
 
Se recibieron 7 respuestas a este punto: 
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 Atención directa a los contratistas a través de talleres o mesas de trabajo con 
la industria que proponemos se realicen a través de CAMPETROL. 

 Teniendo en cuenta el programa de Gobierno en Línea, implementar en la 
página Web el acceso a la información entre otros aspectos, en la contratación 
de la entidad que permite la consulta histórica y darle la posibilidad al 
ciudadano que conozca la Agencia Nacional de Hidrocarburos, ampliando el 
espectro de divulgación de sus aspectos, principios y valores. 

 Considero importante dedicar un espacio de expresión de visión de conjunto 
en el mundo.  Los problemas de carácter orbital son fundamentales para 
apreciar una visión a la que nos acerquemos como estrategia de globalidad, 
hoy en consumo con oportunidades y amenazas. 

 Si bien es claro que la ejecución de los recursos financieros provenientes de 
regalías es responsabilidad de los  entes territoriales la ANH debe trabajar por 
el aumento de la capacidad de ejecutar bien los recursos, lo que impactaría de 
una manera más clara en la percepción de bienestar que se genera con los 
proyectos. 

 Porque no se ha desarrollado de manera eficaz la implementación del sistema 
de control interno, a que se debe?, y porque no se ha dado la importancia 
según el plan de mejoramiento del año anterior 

 Aportar viáticos de transporte para los invitados que hacen parte de la 
comunidad que son sin ánimo de lucro como los consejos comunitarios. 

 La calidad en la presentación de la información sobre comunidades y medio 
ambiente, los temas de interés de la comunidad, administración de regalías 
podría ser mucho mejor, los expositores podrían mejorar su intervención, no 
se trata de leer, se trata de presentar. 

 Fue muy completa la información entregada por las diferentes áreas. 

 Estamos dispuestos en el SENA para establecer programas de formación para 
las comunidades y personal contratista de los proyectos de hidrocarburos. 

 Sin indicadores medibles socio-ambientales no es posible hablar de desarrollo 
sostenible a cuantos operadores se las ha aplicado la caducidad del contrato. 

 El accionar de la ANH a nivel de concertación, debe trascender el ámbito 
nacional y llegar más cerca a lo local quien es directamente el implicado. 
 
. 

2. Preguntas organizaciones sociales y comunidad. 
 
 
Algunas de las observaciones arriba descritas fueron resueltas durante la 
audiencia, no obstante en el espacio abierto a las organizaciones de comunidades 
y a la ciudadanía para hacer preguntas directas a la entidad, se recibieron y 
contestaron 13 en total, es de resaltar que 3 de esas preguntas se hicieron por 
medio de las redes sociales que estaban interactuando con la comunidad, y se 
describen a continuación: 
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Pregunta No. 1 

 

Cómo se proyecta la Agencia en 10 años? 

R/. Dr. Orlando Cabrales, Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos. 
 
Bueno en 10 años y de hecho ya hay un plan para el 2020.  En 10 años nos 
vemos incorporando cada vez más reservas al sector de aquí al 2020, 
generando más actividad exploratoria y consecuentemente mayores niveles de 
producción, también nos vemos generando mayores recursos económicos para 
el país en materia de regalías de derechos económicos como lo dije en mi 
introducción, continuando siendo esa locomotora del desarrollo esa palanca del 
desarrollo que le permita al país seguir creciendo a tasas altas seguir 
invirtiendo en educación en ciencia y en tecnología seguir disminuyendo las 
desigualdades del país, en eso el sector de hidrocarburos va a cumplir y tiene 
que cumplir un papel muy importante de palanca del desarrollo, también vemos 
una industria desarrollando todo el potencial geológico que tiene el país ya 
hablamos de los no convencionales ahí hay mucho optimismo y yo creo que 
una gran oportunidad en crudos pesados por ejemplo hace 5 o 6 años era 
impensable tener un desarrollo como el de rubiales ahí todavía nos falta 
muchísimo inclusive rubiales se puede hacer mucho más pero en todos los 
teas que existen en la parte oriental del país, ahí hay un potencial que todavía 
está por descubrirse,  en costa afuera sobre todo el mar Caribe Costa afuera 
ahí también hay un potencial yo veo una empresa pujante hoy y muy pujante 
hacia adelante y también definitivamente nos vemos desarrollando todo ese 
potencial y también invitando a las compañías a que nos ayuden a desarrollar 
todo ese potencial a las compañías nacionales y extranjeras pero también veo 
que vamos a poder cumplir con esos retos en materia socio-ambiental.  
Entonces tenemos con qué ya no es una visión digamos demasiado optimista 
es una visión muy optimista y realista al mismo tiempo porque tenemos con 
qué lo que hemos hecho en los últimos años nos permite ver con confianza la 
industria hacia adelante. 
 
 

Pregunta No. 2 
 
Si existe información sobre necesidades de formación técnica y 

tecnológica que nos sirvan de base para desarrollar conjuntamente con el 

SENA programas en beneficio del aprovechamiento de oportunidades 

laborales por parte de las comunidades  

R/.  Dr. Orlando Cabrales, Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
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Sobre el tema de la pregunta del SENA, la respuesta es no, no tenemos un 
estudio en este momento de identificación de necesidades desde el punto de 
vista técnico y tecnológico para implementar para digamos identificar 
oportunidades laborales en las comunidades, es una buena idea yo creo que 
ahí hay que invitar también a las compañías operadoras  a que eventualmente 
de pronto participen en ese estudio la Agencia podría facilitarlo pero no lo 
tenemos en este momento hemos hecho cosas  me informan en el tema de 
contratación de bienes y servicios con la ANDI, hemos hecho algo con el 
SENA? pregunta el DR. Cabrales a Carolina.  No sé si Carolina quiere 
mencionar que hemos hecho con el SENA pero en este campo específico 
podríamos explorarlo y ella responde Pues si realmente si  hemos hecho 
acercamientos con el SENA precisamente para lograr esa identificación 
entonces si realmente  si de acuerdo con lo que se ha mencionado del déficit 
de profesionales y no solamente de profesionales sino la parte técnica y 
tecnológica, pues lo que tenemos que hacer es conjuntamente con ustedes 
pues lograr esa identificación real para movernos hacia el futuro y ver cuáles 
van a ser los planes de acción a nivel país  no solamente agencias sino a nivel 
país. 
 

 
Pregunta No. 3 

 
Red Colombiana de Reservas Naturales RESNATUR 

 

Nuestra respuesta hoy a la invitación de la ANH a la rendición de 
cuentas, tiene que ver con una preocupación grande y es desde las 
palabras del DR. Cabrales y lo que hemos oído durante la mañana de 
hoy se habla mucho de desarrollo sostenible, de promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de armonizar intereses y de un 
trabajo conjunto pero no vemos muy claramente unos indicadores de 
línea base y de seguimiento durante y después del proceso tanto de 
sísmica como de explotación petrolera en temas de gestión de la 
biodiversidad y de servicios ambientales digamos estos temas por 
poner un ejemplo el recurso hídrico, entonces no vemos unos 
indicadores que nos estén demostrando que desde el tema de 
conservación realmente no hay una afectación y se mantiene la re 
silencia  de los ecosistemas y se mantiene esa fauna y esa flora y se 
mantienen los servicios ambientales. 
 
Cómo hacer para articular entonces todo éste desarrollo de la 
industria petrolera, que sea coherente con esos principios con toda 
ésta misión que tiene articulando no tanto porque tenemos muchas 
normas hay muchísimas cosas en la teoría en el papel pero no vemos 
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que en lo local  donde está la base realmente esto sea pragmático. Es 
lo que hemos visto.  Entonces un poco es el tema que quisiéramos ver 
unos indicadores así como los podemos ver en barriles de petróleo 
también los quisiéramos ver en unos indicadores concretos de temas 
como recurso hídrico, como fauna como digamos degradación de 
hábitat, en esos temas quisiéramos ver unos indicadores. 
 
Cómo hacer para que éstos propietarios privados no sientan 
lesionado cuando llega un proceso de sísmica o de explotación 
petrolera sus intereses y su esfuerzo de conservación y todo lo 
queremos concentrar en el tema de bienes y servicios ambientales, 
eso como una cosa general, pero tenemos muchísimas preguntas 
pero quisiéramos dejar hoy unas muy concretas.  Entonces, Cuál es 
ese seguimiento y monitoreo que se realiza por ejemplo al recurso 
hídrico cuando se hace sísmica? Entendemos que  a partir del año 
2003 que se crea la ANH ya hay una supervisión pero que además las 
empresas operadoras también tienen  la potestad de contratar y 
subcontratar también entendemos que hay unas licencias 
ambientales, entendemos que hay unos ministerios involucrados pero 
cómo hacer para que realmente haya una coherencia con unos 
indicadores de línea base que nos demuestren que antes de iniciar los 
procesos durante el proceso y después del proceso se mantengan 
esos temas. 
 
Y lo decimos porque lo que hemos visto los que vivimos en las zonas, 
yo vengo de la zona de los llanos orientales vemos que ha sido muy 
empírico no todo el proceso que vemos desde lo local vemos que el 
agua se va como dicen allá los locales, entonces, si realmente se dice 
aparentemente que la sísmica no genera impacto ambiental y por eso 
no se exige para el proceso sísmico  la licencia ambiental  se observa 
que se disminuyen los cuerpos de agua y un poco más allá el tema de 
la regulación hídrica, cómo hacer para que la ANH coordinando con la 
autoridad ambiental se trabajen unos estudios de acuíferos en unos 
estudios hidrogeológicos  antes de la intervención de la sísmica 
durante y después.  Ese sería un indicador que nos permite hablar de 
desarrollo sostenible. 
 
Hablando en la ejecución de programas de exploración  sísmica por 
ejemplo en áreas de sabana inundable, Colombia el 90% lo tenemos en 
Casanare y Arauca es un ecosistema único, es un ecosistema que 
mantiene esa dinámica de su  estacionalidad en época seca y en 
época de lluvias los impactos van a ser mayores   Cómo hacer para 
que haya esa regulación de que la  sísmica solamente se haga solo en 
época de verano? 
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Cómo integrar al desarrollo de los proyectos hidrocarburíficos  con 
los servicios socio-ambientales que tanto se habla en la ANH y que se 
viene promoviendo también desde éstos propietarios privados que 
venimos haciendo esfuerzos de conservación y tratando de producir 
sosteniblemente en esa influencia directa de los proyectos, entonces 
cómo compaginar todos éstos servicios socio-ambientales 
integrarlos, hacerlos coherentes y armonizarlos pero en lo local y en la 
práctica que es la base de cualquier proceso sostenible de una región. 
 
R. Dr. Orlando Cabrales, Presidente de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos 
 
Muy completas las preguntas, definitivamente el tema ambiental como ya lo 
mencionábamos es un tema muy importante para nosotros, yo tal vez  haría 
dos comentarios concretos para tratar de responder la pregunta que 
seguramente no lo haré del todo pero el primero es que cuando la Agencia 
contrata los bloques históricamente o cuando ofrece perdón los bloques 
históricamente lo que ha hecho es verificar con anterioridad cuáles son las 
áreas de protección o de reglamentación especial tanto desde el punto de 
vista social como ambiental que se encuentran dentro de esos bloques y 
que se están ofreciendo.  De hecho para poner el ejemplo concreto de la 
ronda 2012 de la  cual hicimos el pre-lanzamiento esta semana, pues, en el 
momento en que ofrecimos esos bloques ya teníamos vía IGAC lo cual 
mencionó Boris Navarro en su intervención ya teníamos identificado cuáles 
eran esas áreas de reglamentación especial repito desde el punto social y 
ambiental.  De todas maneras en los próximos meses vamos a reconfirmar 
esas áreas a hacer a identificar claramente que ésas sean las áreas dentro 
de los bloques a ofrecer, de tal manera que cuando entren los 
inversionistas sepan exactamente dónde se están metiendo por decirlo de 
alguna forma.  Una vez se asigne el área ya le corresponde a cada uno de 
los inversionistas y es una obligación claramente del contrato y por 
supuesto de la ley colombiana, ya le corresponde digamos  ese proceso de 
obtención de la licencia ambiental. 
 
Entonces yo creo que mucha parte de tu pregunta va enfocada a ese 
proceso de licenciamiento ambiental que no es competencia de la Agencia, 
qué hace la  Agencia ahí? Boris lo mencionó, lo que hace la Agencia es y el 
interés de la Agencia es que esa autoridad nacional  de licencias 
ambientales esté debidamente capacitada y fortalecida desde el punto de 
vista técnico para que haga bien ese trabajo de licenciamiento ambiental. 
 
Nosotros desde la Agencia y también se mencionó acá, hacemos mucho 
énfasis también en la parte social de programas en beneficio de las 
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comunidades ahí tenemos más competencia por decirlo de alguna forma, 
pero en el tema ambiental, nosé si Boris quiere hacer algún comentario 
sobre el tema, en la parte ambiental definitivamente es a la autoridad 
ambiental la que le corresponde hacer, mover esos indicadores étc. 
 
Intervención del Dr. Boris Rolando Navarro, Asesor de la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos….   
 
Me parece que ese es el ejercicio que estamos buscando, tener espacios 
de diálogo y entendimiento.  Primero que todo para nosotros las reservas 
naturales de la sociedad civil son escenario de protección ambiental ya 
definido digamos por la nueva normatividad de parques nacionales como 
una de las áreas que integran el sistema nacional de áreas protegidas de 
Colombia.  Por lo tanto por eso hemos venido como decía muy bien el 
señor presidente la Agencia Nacional de Hidrocarburos, identificando éstas 
áreas para tenerlas en cuenta al momento de la planificación de los bloques 
hidrocarburíficos .  De todas maneras como no somos autoridad ambiental 
nos sujetamos completamente al control y vigilancia que desarrolla la 
autoridad competente ya sea en el caso digamos del Ministerio de 
Ambiente a través de la autoridad nacional de licencias ambientales o a 
través de las Corporaciones Autónomas Regionales.  A su vez éste 
seguimiento que hace la Agencia revisa todos los compromisos que deben 
adquirir las compañías tanto en sus planes de manejo ambiental como en 
las licencias ambientales por lo tanto en caso de encontrarse o identificarse 
un ecosistema estratégico digamos para la conservación de la biodiversidad 
nacional las empresas hidrocarburíferas  están obligadas no sólo por la 
autoridad ambiental sino bajo el seguimiento y acompañamiento que hace 
la Agencia a ese respecto. 
 
Con respecto al recurso hídrico, obviamente cuando se expide una licencia 
ambiental el Ministerio de Ambiente o la autoridad competente cuando se 
hace un plan de manejo ambiental a su vez debe hacer un   reconocimiento 
y una caracterización del ecosistema los recursos naturales y su estado 
actual, o sea que si existen unas líneas bases que tal vez de pronto lo que 
si valdría la pena es revisar hasta dónde de pronto podríamos mejorar, 
porque la mejora continua siempre será nuestro compromiso por otra parte 
por eso hemos contado ya en la presentación de hoy, que hicimos la 
caracterización de los ecosistemas, especies, digamos la biodiversidad de 
Colombia, hicimos ya una línea base a nivel nacional, no la Agencia porque 
no somos la autoridad en  el tema sino a través de los institutos de 
investigación adscritos al Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible que 
tiene la competencia de poder definir éste tipo de líneas bases para que el 
sector pudiera planificar con conocimiento de causa sus actividades en 
terreno.   La inquietud frente a la sísmica y digamos el agotamiento del 
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recurso hídrico es un tema que hoy día digamos está generando mucha 
polémica en las áreas hidrocarburíficas pero desafortunadamente nosotros 
como Agencia Nacional de Hidrocarburos tenemos que ser cumplidores de 
la ley y la ley hoy en día según el Ministerio de Ambiente establece que la 
sísmica es una actividad de bajo impacto y que no requiere licencia 
ambiental pero la discusión está abierta y lo que toca hacer no es pedirle a 
la Agencia ese tipo de revisiones sino revisar de la mano del Ministerio de 
Ambiente qué  es lo que está pasando y por qué esta inquietud se está 
presentando en casi todas las regiones de Colombia, pero no es nuestra 
competencia. 
 
Por último por ejemplo digamos la crítica que hiciste frente a la exploración 
de hidrocarburos por ejemplo en las zonas de sabana, precisamente 
partiendo de la inquietud después de haber hecho éstos ejercicios tan 
consolidado hemos de todas maneras querido dar un paso más allá y en 
éste momento de la mano del Ministerio de Ambiente y la autoridad 
nacional de licencias ambientales estamos evaluando todos los procesos 
de licenciamiento ambiental que se han llevado a cabo en el departamento 
del Casanare para evaluar su eficacia y eficiencia y es un tema que está 
coordinando directamente el Ministerio de Ambiente.  Por lo tanto creemos 
que la alianza con ustedes, con los dueños de las reservas de la sociedad 
civil es muy importante y tenemos que empezar a generar nuevos espacios 
de diálogo. 
 
 

Pregunta No. 4 
 
Qué indicadores de gestión están midiendo el cumplimiento de los 

objetivos de la ANH y cuál ha sido su cumplimiento en los años 2010 y 

2011? 

 
R/.  Dra. Carolina Arce Hernández, Subdirectora Técnica de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos. 
 
Pues algunos de esos indicadores se mostraron el día de hoy hay algunos 
en los que claramente que mide la  gestión directa de la agencia como les 
mencioné por ejemplo la cantidad de contratos suscritos y hay otros en los 
que la Agencia con su gestión aporta al sector que es la producción país, la 
cantidad de pozos exploratorios entonces hay que diferenciar digamos esas 
dos clases digamos de formas de medir la gestión directa de la Agencia  
pues no se las cifras estaban en la presentación, igual las cifras están mes 
a mes actualizadas en la página web de pronto no las tengo ya todas claras 
en la cabeza, pero lo que quería de pronto era comentar esa diferenciación 
que hay que hacer en  lo que es directamente gestión de la Agencia y los  
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otros es con la gestión de la Agencia contribuye al cumplimiento de los 
mismos en el sector de hidrocarburos.  En el informe de gestión del año 
2010 y el que publicaríamos para el año 2011 está claramente cada uno de 
esos indicadores. 
 
 

Pregunta No. 5 
 
Pregunta por Twitter, En qué consiste esos programas en beneficios 

de las comunidades? 

  

R/.  Dr. Orlando Cabrales, Presidente de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos 
 
Yo creo que como lo decía Boris Navarro hay unos parámetros que definió 
el Consejo Directivo hace un mes largo sobre los términos sobre los 
parámetros para el desarrollo de los programas  en beneficios de las 
comunidades por parte de las compañías inversionistas ahí hay cuatro (4) 
principios muy claros de participación ciudadana, de respeto a los derechos 
humanos y transparencia, de consistencia de esos programas con los 
planes de manejo ambiental y social que hacen parte de las licencias 
ambientales, de los planes de desarrollo municipales y departamentales 
que esos son como cuatro (4) principios muy claros que definió el Consejo 
Directivo hace ya dos meses largos para el desarrollo de éstos programas 
en beneficio de las comunidades que deben realizar los inversionistas bajo 
los contratos de exploración y producción.  En este momento estamos 
aterrizando aún más estos parámetros tenemos ya un documento que 
hemos ya socializado a través de la página web que hemos conversado con 
distintas entidades para aterrizar esos parámetros y desarrollar un 
documento de términos de referencia más específicos con indicadores más 
medibles en materia de programas a las comunidades ese es un tema de 
mayor importancia para la Agencia, de hecho les menciono que en el último 
Consejo Directivo, la mitad del Consejo directivo estuvo dedicado a discutir 
en detalle cómo va a ser esos términos y condiciones para esos programas 
en beneficio de las comunidades y esperamos que ya antes de que finalice 
el año, podamos tener un documento aterrizado que podamos incorporar a 
los contratos de exploración y producción de tal manera que las compañías 
tengan muy claro cuál es la forma en que ellas deben desarrollar esos 
programas en beneficio de las comunidades. 
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Pregunta No. 6 
 
Por qué a las comunidades negras del departamento de Arauca, no se 

les ha hecho consulta previa sobre el proceso petrolero que se viene 

haciendo desde el año 85, donde esta comunidad negra fue pionera 

para el desarrollo de caño limón? 

 
R/.  Dr. Orlando Cabrales, Presidente de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos 
 
Pues ahí como muchos de ustedes saben hay un proceso de certificación 
que debe surtirse ante el Ministerio del Interior  de tal manera que al 
Ministerio le corresponde determinar si hay o no presencia de minorías 
étnicas, ya sean minorías indígenas o afrocolombianas y esto 
definitivamente pues seguramente  en el año 85 esto no estaba muy 
desarrollado pero creo que hoy en día podemos decir con mucha confianza 
con mucha tranquilidad que el Gobierno en esto le ha dado la mayor 
importancia al Ministerio del Interior y hay un proceso muy bien 
estructurado el cual la Agencia apoya de manera decidida a través de  
distintos convenios ya desde hace muchos años ;  entonces ahí 
seguramente en el año 85 esto no estaba desarrollado pero ya hoy lo está;  
entonces creo que pueden tener la tranquilidad de que si hay presencia de 
comunidades afrocolombianas en áreas donde hay proyectos petroleros 
definitivamente ahí se les va consultar.  

 
 
Pregunta No. 7 

 
Cuál es la estrategia de la entidad para informar a la ciudadanía sobre 

sus actividades? 

 
R/. Dr. Orlando Cabrales, Presidente de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos 
 
Pues la estrategia es variada, esto es definitivamente un escenario bien 
importante para informar a la ciudadanía sobre lo que hacemos, la página 
web, el equipo de comunidades y medio ambiente de la Agencia también 
cumple un papel muy importante.  Pues obviamente la participación de la 
Agencia en foros nacionales es permanente es otra oportunidad para 
informar sobre lo que hacemos.  El tema de participación ciudadana, 
también tenemos un grupo de participación ciudadana que está obviamente 
de manera permanente respondiendo las quejas que pueda tener la 
comunidad. 
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Digamos para el caso específico del Chocó, la Agencia ha venido 
realizando todo un proceso de socialización de información sobre los 
proyectos que la Agencia pues desarrolla o va desarrollar en la zona, son 
actividades previas incluso, cuando se trata obviamente de territorios 
étnicos si son actividades previas a la consulta misma incluso son previas a 
los temas de pre-consulta que ya también es una instancia que es 
necesario realizar antes del desarrollo de la consulta previa.  Las 
actividades de socialización, digamos se han desarrollado 
fundamentalmente a través de las reuniones que se hacen con los 
representantes, inicialmente los representantes de las comunidades tanto 
indígenas como comunidades negras y posteriormente en la medida en que 
ya se surten esas primeras etapas de niveles altos de las organizaciones se 
surten hacia ya niveles locales de información y socialización. 
 
En éstos términos digamos de allí surgen ya las posibilidades de avanzar  
hacia las etapas de pre-consulta y consulta previa. 
 
 

Pregunta No. 8 
 
Qué rol tiene la Agencia en materia de la inversión de las regalías? 

 
R/. Dr. Carlos Diego Martínez, Coordinador del grupo de Regalìas de la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos. 
 
Bueno realmente la Agencia va hasta el recaudo de los recursos y el giro 
oportuno de los mismos a los entes territoriales.  Realmente el control de en 
qué se invierten los recursos está en cabeza del Departamento Nacional de 
Planeación, sin embargo desde la creación de la entidad se consideró muy 
importante hacer extensiva esta información de regalías, hemos procurado 
por mantener informada a la comunidad en nuestra página web, 
publicaciones trimestrales, diarios de circulación nacional, pero va hasta ahí 
nuestra responsabilidad. 
 
 

Pregunta No. 9 
 
Es un tema de inquietud respecto a la interrelación que tiene las 

entidades en los procesos de licenciamiento ambiental.  Ustedes 

vienen con una ronda bastante fuerte para el año 2012, está recién 

creada la agencia minera en donde vienen unos procesos de cerca de 

2000 expedientes a licencias ambientales tanto a nivel nacional como 
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regional, entonces vamos a tener un cuello botella en el país y sé que 

de pronto no es de su resorte, pero ustedes son de los más 

organizados lo digo con conocimiento de causa, porque entes como 

INCODER, Ministerio del Interior son muy demorados en su 

respuestas y sus análisis, realmente las Corporaciones Autónomas 

Regionales y éstos entes municipales requieren de unos refuerzos y 

es un llamado, más que una pregunta es de qué va a pasar en el año 

2012 y 2013 con el tema de licencias ambientales, en donde tenemos 

bastantes entidades territoriales de las cuales dependen los 

conceptos que la autoridad nacional de licencias requiere?  Es un 

tema que tarde o temprano le va a tocar a la ANH, cuando todos sus 

operadores lleguen a decirles que tienen problemas con las licencias 

ambientales. 

 
R/.  Dr. Orlando Cabrales, Presidente de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos   
 
De hecho ya están siendo problemas con las licencias ambientales, no yo 
creo que ahí hay varias cosas, bueno una es los retos que ya tenemos hoy, 
que ya tiene la autoridad de licenciamiento ambiental hoy y que uno ve que 
definitivamente ellos están trabajando muy duro al tema muy 
comprometidos y desde la Agencia estamos ayudando en todo lo que 
podamos ayudar, respetando obviamente las competencias de cada uno, 
pero obviamente entre entidades del Estado creo que tenemos un margen 
muy grande para poder ayudar desde la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
a fortalecer institucionalmente esa nueva entidad.  Entonces yo creo que el 
reto ya está y viene principalmente de la actividad de hidrocarburos que es 
una actividad pujante y ustedes ya vieron las cifras, estamos llegando a 
records en materia de pozos de exploración, de pronto posiblemente en 
materia de sísmica, en materia de contratos, etc.  Entonces ya hay una 
actividad muy importante que en éstos momentos se le están poniendo 
unos retos adicionales a ese proceso de licenciamiento ambiental, pero 
reitero ahí la Agencia hará todo lo posible para fortalecer a esa entidad de 
licenciamiento. 
 
La industria normalmente cuando viene a hablar con uno, la industria 
normalmente el tema desde el punto de vista de tiempos, se están 
demorando más las licencias, yo creo que es un tema válido que hay que 
corregir, pero hay que ir más allá y como país a nosotros nos interesa y 
desde la Agencia Nacional de Hidrocarburos nos interesa que se exijan 
buenos estándares ambientales, altos estándares ambientales, que hay una 
institucionalidad fuerte y que esa institucionalidad del IGAc haga cumplir 
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esos estándares ambientales, eso nos interesa a todos, a la industria, al 
gobierno, a las compañías, porque es la única forma de hacer esto 
sostenible en el mediano y largo plazo.  La única forma de hacer esta 
industria sostenible en el mediano y largo plazo es haciendo una gestión 
social y ambiental muy fuerte, esto es lo que nos da la legitimidad para 
seguir. 
 
Y el segundo comentario es lo que se nos viene, porque no solamente 
tenemos actividad que ya vimos es muy alta pero por ejemplo en tema de 
no convencionales, ahí tenemos un reto muy grande, en el tema de 
exploraciones Costa Afuera que ojalá que sean exitosas, ahí tenemos un 
reto muy grande, el tema de crudos pesados, tenemos tres áreas que ya 
están andando pero que pueden andar mucho más rápido, bueno el tema 
de no convencionales, el tema de Costa Afuera no están andando como 
queremos que anden todavía pero van a andar muy rápidamente y ahí 
necesitamos que la capacidad institucional del Estado en el tema ambiental 
esté al día y esté pues completamente actualizado para poder enfrentar 
esos retos que se nos vienen.  El tema Costa Afuera hay claramente un 
reto muy grande capacidad técnica, la institucionalidad ambiental tiene que 
estar capacitada técnicamente para poder regular eso de manera 
adecuada.  Entonces ahí el campo de acción es inmenso por eso yo decía 
en el principio en mi introducción que el gran reto de ésta industria es el 
tema socio-ambiental y en Colombia claramente lo vemos que es así.  
Entonces hacia allá tenemos que trabajar respetando las competencias de 
cada uno de nosotros tenemos que trabajar armónicamente dentro del 
Estado, dentro del Gobierno para poderlo hacerlo bien. 
 
 

Pregunta No. 10 
 
Pregunta vía twitter.  Qué áreas consideran más prospectivas teniendo 

en cuenta consideraciones geológicas para alcanzar la meta de 7 mil 

millones de barriles en cuanto a adición de reservas? 

 
 
R/.  Dra. Carolynna Arce Hernández, Subdirectora Técnica de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos 
 
Bueno digamos que con la información actual podríamos mencionar 
diversas áreas, podemos hablar del área de crudos pesados como que 
mencionaba el Dr. Cabrales, el área de la Cuenca del Caribe, tenemos en 
temas de no convencionales que podemos también estar mirando en temas 
de prospectividad los Valles del Magdalena, pero claramente digamos que 
éstas áreas pueden cambiar o pueden aparecer nuevas áreas con toda la 
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información que se está adquiriendo, digamos ese es el objetivo principal 
de la adquisición de la información. Puede que algunas áreas que se 
consideraban prospectivas con el tiempo si se adquiere información no lo 
sean o puede que aparezcan nuevas, digamos que esa es parte de la labor 
que nosotros hacemos con la adquisición y ésta gestión del conocimiento 
que estamos adelantando desde la Agencia. 
 
 

Pregunta No. 11 
 
Pregunta vía Twitter, Cuál es la línea base ambiental que tiene la ANH 

para adjudicar los seis (6) bloques para exploración of-schore en el 

Caribe? 

 
R/. Dra. Carolynna Arce Hernández, Subdirectora Técnica de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos 
 
Esto fue digamos parte de la presentación que hizo el Dr. Boris Navarro, el 
habló que ya en el área del Caribe está completa, todo el levantamiento de 
la línea base ambiental en este momento solo nos está faltando la parte de 
cayos y la parte de zona de régimen común con Jamaica pero ya tenemos 
los convenios firmados con INVEMAR para adquirir ésta línea base 
ambiental que nos permitirá tener completamente la información de Caribe 
muy seguramente a finales del año entrante. 
 
 

Pregunta No. 12 
 
Si se va a trabajar en un marco legal para las políticas laborales entre 

la compañía operadora y la compañía subcontratista? Esto 

relacionándolo un poco al caso Pacífico Rubiales.  Porque no se si eso 

le corresponde a ustedes o el nuevo Ministerio del Trabajo va a 

trabajar en una política o en un marco legal para regular esas 

contrataciones? 

 
R/.  Dr. Orlando Cabrales, Presidente de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos 
 
Pues yo como lo veo no tengo conocimiento de un marco legal específico, 
yo creo que las compañías operadoras tienen la responsabilidad digamos 
frente a todos los temas, tema ambiental, tema social etc., ellas a su vez 
subcontratan, dentro de esos contratos, pues ellos tendrán que exigirles el 
cumplimiento de esas normas laborales, para el caso específico de tu 
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pregunta, a esas compañías subcontratistas y deberán asegurarse que 
esas compañías subcontratistas estén cumpliendo con esas normas 
laborales.  Porque al final del día creo que la responsabilidad está en 
cabeza principalmente de las compañías operadoras, es realmente en la 
práctica es muy difícil, que una compañía operadora  delegue su 
responsabilidad en el contratista en el subcontratista.  Entonces, pues ellas 
tendrán que encargarse de asegurarse que los contratistas estén 
cumpliendo con la normatividad en materia laboral,  en materia ambiental 
etc.   Entonces eso sería lo primero, lo segundo es que el Gobierno en el 
contexto, en el marco del acuerdo Gobierno-industria ha venido explorando 
con la industria la posibilidad de hacer como un documento de buenas 
prácticas y esto incluye distintos ámbitos en tema de seguridad, en tema 
ambiental, en el tema laboral, entonces es como un documento que 
involuntariamente digamos las compañías yendo más allá de lo legal, 
voluntariamente quieran acogerse a esas muy buenas prácticas, muchas 
derivadas del contexto internacional, entonces eso es una iniciativa que 
repito va más allá de lo legal y se está trabajando en el contexto gobierno-
industria y que me parece que podría servir para dar un buen marco de 
referencia  a la actuación de las operadoras y de sus subcontratistas en el 
desarrollo de las actividades. 
 
Las preguntas que no se alcanzaron a responder o que llegan 
posteriormente serán publicadas en la página web de la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, agradecemos a todos por sus oportunas intervenciones. 

 
D. DIVULGACIÓN DURANTE EL EVENTO: 
 

1. Transmisión por televisión. 
 

 La audiencia pública de rendición de cuentas se transmitió en directo por 
televisión a través del Canal Regional 13, el cual tiene cobertura a nivel 
nacional por cable y por internet. 
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2. Redes sociales. 

 
 Adicionalmente la audiencia pública se divulgó por redes sociales desde el 

mismo momento en que se dio su inicio, realizando continuo seguimiento a 
las observaciones e inquietudes planteadas por la comunidad, tal como se 
puede evidenciar en las siguientes imágenes. 
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E. MEMORIAS DEL EVENTO: 
 

1. Acta de cierre del evento.  
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2. Publicación página internet ANH. 
 

Una vez realizada la audiencia pública de rendición de cuentas, el 29 de 
noviembre de 2011 en la página web de la ANH se publicó resumen sobre los 
resultados de la audiencia pública celebrada. 
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3. Otras publicaciones 
 
También se publicó un resumen de la presentación entregada a los ciudadanos 
con sus respectivas conclusiones sobre la audiencia pública realizada por la ANH 
en la revista petrolera llamada Petroleum, en su edición de diciembre de 2011, 
páginas 10, 12 y 13. 
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F. CONCLUSIONES: 
 
Como resultado del ejercicio realizado, se observaron los siguientes puntos a 
resaltar: 
 
 La organización del evento fue calificada como muy bueno por la 

ciudadanía. 
 
 Los temas tratados se consideraron suficientes a la luz de las expectativas 

de las personas que asistieron a la audiencia pública de rendición de 
cuentas. 

 
 El tiempo dado a la ciudadanía y a las organizaciones sociales fue 

calificado como muy bueno y suficiente, en esto se demuestra que la gente 
del común puede expresar libremente su punto de vista. 

 
 La ciudadanía y los asistentes a la audiencia pública, reconocen la 

importancia de asistir a este tipo de eventos y de hacer parte del control a la 
gestión pública 

 
 Los medios por los cuales se divulgó la celebración de la audiencia fueron 

estuvieron realmente al alcance de todos los ciudadanos, esto se observa 
de acuerdo a la respuesta dada por las personas que diligenciaron las 
encuestas en donde se confirmaron los de prensa escrita, invitaciones 
directas, página web, correo electrónico  y otros medios.  


